
feeSuw^eo NJwm1

¡\JCN)e>cítC^ CDqcp -LfcJ -

Juicio No. 07371-2018-00529
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. -SALA ESPECIALIZADA^
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, lunes 23 ^
llh37. VISTOS: Avoco conocimiento de presente causa en mi calida^ fjftitRJNJfeza
Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de JusticiaW^^P^/sacién
incoado por SERRANO PAZMIÑO ALFREDO JAVIER, con piovideñci
septiembre de 2023, las 09h52, ha sido aceptado atrámite yelevado ala Corte
Justicia, por lo que, al amparo del artículo 270 del Código Orgánico General de
procede arealizar el análisis de admisibilidad:

PRIMERO.- ANTECEDENTES:

18 de

Nacional de

Procesos, ;e

1) Con fecha 29 de octubre de 2020, las 16h32, la Sala Especializada de lo Uboral de |a
Cfte Nacional de Justicia del Ecuador dictó sentencia, en la que corrige el val
correspondiente al triple de recargo del último trimestre de las remuneraciones adeudadas,
establece que en lo demás se estará conforme lo fijado en la sentencia de apelaci So.
2¡ Con fecha 26 de mayo de 2021, las 15H27, la Jueza de la Unidad Judicial ds Trabajo cdn
sede en el cantón Máchala, dictó la providencia de liquidación de intereses.
3) El 14 de junio de 2021, la Jueza de la Unidad Judicial de Trabajo con sede en el canten
Máchala expidió el mandamiento de ejecución.
4El 11 de mayo de 2022, alas 10h59, la jueza aquo dicta el auto de embarco de la cuo|a
que le corresponde ala parte demandada.
5) Con fecha 1de noviembre de 2022, la Juez de la Unidad Judicial de Trabajo

•C Cantón Máchala, expide una providencia de sustanciación en la que da respuejta alas pares
procesales respecto de sus pedidos.
I Mediante escrito de fecha 8de noviembre de 2022, alas 15h57, la parte demandada
plesenta un recurso horizontal de aclaración yampliación al auto de fecha 1de noviembre ele
2022, mismo que, luego del traslado de ley, mediante auto de 28 de noviembre de 2022, lis
9h32, es rechazado.

8) La parte demandada, mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2022, alas 8hlj),
interpone recurso de apelación respecto del auto de fecha 28 de noviembre de 2022.
|» Mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022, alas 09h25, la jueza aquo niega
recurso de apelación por improcedente, ya que la providencia de la cual se rlcurre no es je
aquellas que causen un gravamen irreparable en definitiva ni es una sentencia jonde se decije
kl fondo del hecho controvertido.

con sede en si
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lé) La pane demandada, con fecha 20 de diciembre de 2022, alas 16h53, presenta recurso de
hecho en contra del auto de 16 de diciembre de 2022.

l|) La Sal, de Familia, Mujer, Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de El Oro con
fjcha 5de mayo de 2023, alas 1lh55, resuelve negar el recurso de hecho presentado por el
demandado.

lj) Con fecha 10 de mayo, alas 16h26, la parte demandada interpone recurso de aclaración y
en contra del amo emitido el 5de mayo de 2023 que negó el recurso de hecho.ampliación

I) La Sal, de Familia, Mujer, Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de El Oro con
«cha 8de.unio de 2023, alas 12h29, luego del traslado de ley, resuelve negar el pedido de
aclaración y ampliación.

lfc) La pane demandada, con fecha 20 de julio de 2023, alas 121,57, interpone recurso
ejctraordmano de casación en contra del auto de fecha 5de mayo de 2023 dictado por la Sala

Mujer, Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de El Oro que negó el recurso
d; hecho.

SEGUNDO

la Sala Laboral

alículo 201

No. 197-

'.- COMPETENCIA: La competencia se ha radicado en la suscrita Conjueza de
' de la Corte Nacional de Justicia, en virtud de lo dispuesto el numeral 2del

del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con la Resolución
de fecha 28 de noviembre de 2019 expedida por el Pleno del Consejo de la

jdemás del "Acta que Contiene la Propuesta Consensuada de Asignación de las
los Conjueces en las Salas Especializadas de la Corte Nacional de Justicia" de

rioviembre de 201; ydel sorteo correspondiente.

-2019

Judicatura;

Conjuezas y

fecha 28 de

JERCERO. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD: El recurso de casación constituye un
jiedio de protección ygarantía de corrección de todo fallo judicial dentro de la justicia
ordinaria, de ahí que responde alos principios esenciales de la administración de justicia
ebnsagrados ,«, la Constitución de la República yen la Ley. La casación impone un examen
je legalidad de las sentencias ydecisiones de última instancia con la finalidad de evitar que
ujn fallo oresDlución contentivos de graves errores de Derecho puedan ejecutarse. Entendido
el recurso de esta manera, el examen de casación no puede ser visto como una controversia
entre los litigantes respecto de la traba de la litis, sino entre la decisión del juzgador yla
norma positija aplicada en ella. En esta línea de análisis, el Dr. Santiago Andrade Ubidia,
akirma acertadamente que el recurso de casación «(...) rompe la unidad del proceso en la
sentencia recurrida, en realidad es un nuevo proceso, en el que cambia por completo el

V



/•i

b^CA^W) M<CXÍH* -tál-

S

*«*, «cerca *to p—ñ^ ,« oraron el ítogto *"4^¡MUhidia, Santiago, -U Casación Civil en Ecuador, Quito, Andrade^*H?
Editorial, 2005, p.40-41). ^^F"n „LOoctrinariamente, se haestahlecido que el recurso de casación es pób.ic„,ezrtaord,„a
derecho estricto, características eticadas por el Dr. Santiago Andrade Ub.d.a en Il.bk,
antes señalado, en e, que explica una auna: »f...W «- *———"•*» f

se L-. con oportunay«.—— ^ - ^ —* '" "T
„i.***_*«*. <— «-"»•« *«rtw"""-re eiguaidad pam ,cdo: ;tintegran el cuerpo social. El interés del particular actua a, servicio del interés puteo,

•^ auniue frecuénteme yen último término, reciba los beneficios de esa corporal 2) k.
mrecurso extraordinario, porque apone de que no cabe ponerlo sin agotar los recurshs
previos, nunca, en caso alguno, se puede considerar como olra instancia, la abone, nés
propia de los recursos ordinarios; y. 3) es un recurso limitado osolo planUable con ,.
clerlo de numeras clausus; la Ley * considerad asufin átomo, veda lodo lo que pueda
ser extraño asu consecución yes ajeno al verdaderofin perseguido^...)".
Dichas características son consideradas en I. fase de admisibilidad de, recurso de casacon,
dentro no sólo de un contexto legal, sino también constitucional; pues si bien, como lo ha
expresado la Corte Constitucional en varias resoluciones, entre ellas la dictada en la acejn
extraordinaria de protección No. 1702-15-EP, el estudio que realiza el conjuez del
contentivo del recurso de casación se circunscribe "(,..J al cumplimiento de les requistto, y

V demás condiciones de procedencia taxativamente señaladas en la ley adjetiva; para, m
función de aquello ycon base en una sMida argumentación, determinar la admistón o
inadmisión del mismo. Una vez superada, estafase, corresponde al Tribunal Casación^,
competente efectuar el respectivo control de legalidad de la resolución imputada sobre la
base de los cargos expuestos por el recurrente ypreviamente admitidos por el conjuez
nacional (...)"; no debemos olvidar que el ejercicio de admisibilidad tiene relación dtreota
U los derechos constitucionales de tutela judicial efectiva, seguridad jurídica ydebito
Woceso, como en forma reiterativa lo ha establecido la Corte Constitucional. En este senfeo,
en el fallo dictado en la acción extraordinaria de protección No. 018-14-SEP, se determina:
••La norma legal invocada por los conjueces accionados (artículo 6, numeral 4de la Ley Ve
Casación) señala que el recurso de casación debe contener losfundamentos en que se apoye
el recurso'; en tal virtud, los conjueces de casación aducen que (...) se limita ahacer un



' ^u'cce ae ia debida motivación pn /•,«.,' •
imperativamente exige el articula 7« , termmos que"ge ei articulo 76, numeral 7 literal 1 d* in r> , n

dueños. Al Haberse tnterpuesto recurso de casación, con sujeción ala normativa
TTes ob"gaciin *,os *»*"***- *-*¿wtZ2
« 2* to Constuución de la República del Ecuador, mediante la cual se impone af autora admin¡s,ra,iva . jud¡c¡al el ^ ^,armikar 27l
normas yios derechos de las partes .lo que no ha ocurrido en el présele caso pues a

de Casación•(lo que no es cierto, pues el recurso siha cumplido tal requisito, se4\de la Ley

feral 7; Uteral mde la Carta Magna, es,o es recurrir el fallo oresolución en todos 1
Pjocedtmtentos en los que se decida sobre sus derechos- (Lo resaltado me pertenece,En esta „U de anál¡sis> es pm¡WM d[ar al te|rinarjo ^ Ferra.ou m̂ ^
« d , „ &1 *-ciiiijuji, quien en su obraPerechos yGarantios. Uley del Mas Dmr (Madrid-Trotta, 2009, p. 20), comenta- », I
&1 erecta /Vr vuí***¡a~ j..i .• , . ,'"/Ei efecto, la

sujeción a le
sujeción de, juez ala ley ya no es. como en el viejo paradigma posuivista,
letra de la ley, cualquiera que fuere su significado, sino sujeción ala ley en

chanto vdUda. es decir, coherente con la Constitución. Yen el modelo
cjnst.tucional.garantista la validez ya no es un dogma asociado ala mera existencia formal

la ley, sino una cualidad contingente de la misma legalidad ala coherencia ae sus
sacados con la Constitución, coherencia mds omenos opinabie ysiempre remitida ala
v^oraaon del juez. De ello se sigue que la interpretación judicial de la ley es también
skmpre un juicio sobre la ley misma, que corresponde al juez junto con la responsabilidad

elegtr los únicos significados volidos, osea. compatibles con las normas constitucionales
sotaneóles ycon los derechosfundamentales establecidos por las mismas ( y
De ahí que, os obligación de los conjueces, previo aadmitir oinadmitir un recurso de
csacón, el efectuar un examen riguroso ydebidamente motivado de los requisitos de forma
djl recurso de casación ysu fundamentación, teniendo presente las garantías constitucionales

-9



-. V\is^ ^r

Sala Especializad a
esenciales de la administración de justtc.a. \ dj lo ^ | ^
E„ este contexto, considerando las características de,<^^^ZJ*
ámbit0 constttncional, se procede arealizar el anabsrs de"^' t,J5U panerayfundamentación en la^^^^ Imidad
procedmthdad, as, com ^ ^ oWif;atorlameIie

"br^TlTlSXconsideran- que para ,ue la proposik jnríd, a
IIZríe extstir congruencia forma, entre laa premisas ylas conclusiLs, ,o ,«óncouccptoimplicaunpronunciamientorespcctodclfondodelascausle, |
Acontinuación, se procede arealizar el examen de admisibihdad:

o

,•[. PROCEDIB.LIDAD: De acuerdoalo que dispone el artículo 206 de, Cód go Orgánijo
OneTdÍ Procesos, e, cual establece que: ",.., Igualmente procederá jpectodeL
General ^ ^ fase j, ejecucWn de iks
providencias expedtdas por dtebas cortes I
sentencias dictadas en procesos de conoenuento, s, tales prov |etiales no controvertidos en el proceso .decididos en el fallo o—- k.
L- (...)". Esta disposicón legal limita el recurso de casacton - ««*
providencias dictadas en fase de ejecución, cuando las mismas se apartan H '^ 'Í
Jsentencia oe, auto que se esta llevando aejecución. Dicho de otra manera, bo procede»
recurso de casación si la providencia impugnada no tiene ninguna re.acon con
auto que se ejecuta.

En la especie. e, recurso se ha interpuesto en contra de una pro— dictadj en la .seL

contra de Us

:. dispuesto en

no procede el

la sentencia o

ejecución de la sentencia, que niega e, recurso de hecho dictado por los jueces
razón de que no se acepta la apelación de. auto que negó el recurso hoezonta
Iplia ion de un auto de sustanciación ,1 de noviembre de 2022); de modo que el £
leferido no se encuentra inmerso en los presupuestos constantes en e, seguido meo i*
artículo 266 del cuerpo legal citado.

Ad quem, en

de aclaración

jjrtujer, Niñez y
de 2023, las

en el segundo

En ese sentido, el auto interlocutorio dictado por la Sala de la Famiha, la
Adolescencia de la Corte Provincial de Jusrticia de El Oro, con fecha 05 de -
1tus. no es susceptible de recurso de casación por incumplir con lo preserttj
inciso del artículo 266 del Código Orgánico General de Procesos.

mayo
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fsi.cs eadmisibilnT """*"^ ~ *"- -*

jrtifico:

•DECISIÓN: En virtud de, analis¡s que

n- techaza, en razón de ,o cual, se ordena devolver e, proceso a, órgano£1
Notifíquese ydevuélvase. "juaicial

UZJ^IIREEEA^r^^
CONJUEZ NACIONAL

AB. CRISTINA PILAR VALENZUELA ROSERO
SECRETARIA RELATORA

ILIA.AGUILARMu
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FUNCIÓNJÜDICIAL

DrV RAY RIÑO> ROMULC> CUEJTA PAZM ^ LA „,
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AB
CRISTINA PILAR VALENZUELA ROSERO

SECRETARIA RELATORA
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SECRETAR

SErCnsfJñáyaTenzuela Rosero
Secreíaria Relatora

Firmado por

FUNCIÓNJUDICIAL ffljjfiBt*VnLCCW
ROSERO

DOCUMENTO FIRMADO P-¿ftlTO
ELECTRÓNICAMENTE Ci^,.,^
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FUNCIÓN JUDICIAL
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2I7287770-DFE

RAZÓN correspondiente al Juicio No. 07371201800529(25529474)

RAZÓN: Siento por tal que. para los fines legales pertinentes que el auto emitido el día lunes
23 de octubre de 2023, las 1lh37, por la Conjueza Nacional Encargada Dra. Liz Barrera
ISspin, se encuentra ejecutoriado por imperio de la Ley.- Certifico.
Quito, 13 de noviembre de 2023.

A.b. Cristina Valenzuela Rosero.

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA LABORAL
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL SKíeIa*"
ROSERO

DOCUMENTO FIRMADO prQfj|T0
ELECTRÓNICAMENTE Cl

1720485349
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FUNCIÓN JUDICIAL 220505239-DFE

Juicio No. 07371-2018-00529
SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE
PROVINCIAL DE EL ORO. Máchala, viernes 22 de diciembre del 2023, alas 1lh53.

SAI A DF FAMILIA, MUJER. MNF7, Y ADOLESCENCIA

fORTF PROVINCIA! »F JUSTICIA DE EL ORO

Máchala, 22 de Diciembre del 2023

Señor/a:

JUEZ/A DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN EL CANTÓN
MÁCHALA.

Ciudad.-

De mi consideración:

Remito austed el expediente de TRABAJO signado en esta Sala yen su Unidad Judicial con
el No. 07371-1018-00529 que sigue ADRIANA RAQUEL TOSCANO CAISALITIN en
contra de ALFREDO JAVIER SERRANO PAZMIÑO, el cual se encuentra integrado de la
siguiente manera:

1. SEIS CUERPO correspondiente a la Unidad Judicial con sede en el cantón Máchala,
constante en 592 fojas útiles;

VNUEVE FOJAS en copias certificadas de Sentencia de Sala de Familia, Mujer, Niñez,
" Adolescencia de fecha 22 de Noviembre del 2023, a las llh27; incluida una foja de

razón de ejecutoria.
Í. CUATRO FOJAS en compulsas de resolución de la Sala de lo Laboral de la Corte

Nacional de Justicia, de fecha 23 de Octubre del 2023, las 1lh37.

Atentamente,

FUNCIÓN JUDICIAL
Firmado por
NURY BEATRIZ
NUGRA
BARRAGAN

DOCUMENTO FIRMADO frj^cHALA
ELECTRÓNICAMENTE Cl

0702229238



NUGRA BARRAGAN NURY BEATRIZ

Secretario Relator


